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5 000. 400, 00 

En la ciudad de 

r Lola», > cabecera del 

cantón del mismo 

nombre, República del 

Ecuador, how Heves 

ocho de julio de mil 

novecientos noventa y 

nueves ante mi doctor Jorge Barrazueta buzrmán, 

Notario Sexto del cantón, comparecen: los 

señores Ingeniero Agrícola LUIS AURELIO BURNEO 

VALAREZO, casado; Ingeniero Civil * JHON 

PATRICIO ESP INDSA RODRIGUEZ, casada; Es 

Ingeniero Hidráulico” NELSON JOSE MORA PALACIOS, 

casadas 0 por sus propios derechos, los 

comparecientes son mayores. - de c edad, 

ecuatorianos, vecinos de ésta ciudad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe. Me solicitan eleve 

“a ¿c2espritura pública. el: contenido de la minuta 

“que me entregan. eto: miso: quel copiado 

 Bertialmeénte : es: COMO 23d gue:z SENOR: NOTARIO. En 

el Registro:de-escriteras públicas. a sul CCAraQa, 

dionese ¿insertar ¿MUA - QUE corsbiene-:- AA A 
pao 
de



Limitader 21M: : CONSTRUCTORA  —AUSTRORIEGO cIa. 

LTDA." /de ¿acuerdo 2 las siguientes 

estipulaciones;ues: -PRIMERA.- COMPARECIENTES , — 

foncurren al otorgamiento de esta escritura los 

señeres Ingeniero Agrícola Luis Aurelio Burneo 

Valarezoy/. casado, cédula námerao once cero 

dieciocho treinta y cinco cincuenta y cinco 

nueves «ingeniero Civil Jhon Patricia Espinosa 

Rodrigquez.,/ casado, con céduja número once cero 

veinticinco treintá y uno cuarenta y tres 

nueve 2, ingeniero Hidráulico Nelson José 

María Mora Palacios,/ casado, con cédula número 

once cero veinticinco cuarenta y cuatro sesenta 

Cai mMuerd y  .aietes todos de nacionalidad 

«cuatorianas, domiciliados. en ésta ciuntad- de 

- Loja, iegalmente -: capaces: £in prohibición para 

- establecer. está — ECompañia3 quienes  —comparecen 

por sus propios c“derechos.- SEGUNBA.— Los 

comparecientes convienen en . constituir la 

Compañia de Responsabilidad ' Limitada 

"CONSTRUCTORA  —AUSTRORIESGO CIA. LTDA" /que se 

regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente 

Estatuto. TERCERA.- ESTATUTD DE CLA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. .- CONSTRUCTORA 

AUSTROFIEGO “CTA. LTDA. CAPITULO PRIMERO. 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION. ARTICULO  —UNO.— La compañía llevara 

el nombre de CONSTRUCTORA  —AUSTRORIEGO  —ClA.



LTDA.— ARTICULO DOS.— El domicilio principa 

la Compañia es la ciudad de Loja; Ys por 

resolución de la Junta General de socios, podra 

establecer sucursales, agencias, - Oficinas y 

representaciones en cualquier lugar del pais O 

del exterior conforme a la ley. ARTICULO 

TRES.+= La compañía tiene como objeto social 

principal: estudios, diseños, planificación, 

construcción, instalación, fiscalización, 

auditoría dez — Obras Estructurales: edificios, 

mercados , piscinas,  — estadios, “hospitales, 

clínitas; —= Dbras sanitarias: agqlia potable, 

alcantarillado, relieno sanitario, tratamiento 

de desechos solidos, tratamíento de iodos;3 — 

Obras Hidráulicas: captaciones, presas, azuds, 

conducción drenes, canales abiertos, acequias, 

táneles, acueductos, reservorios y redes de 

distribución; —=- Obras eléctricas: centrales 

térmicas, centrales hidroeléctricas, redes de 

distribución: — Obras de Urbanismo: parques», 

canchas, centros recreacionales, centros 

turisticos, ' escuelas, colegios y centros 

eduracionales; == - Obras agrícolas: silos, 

centros de acopio, galpones, invernaderos. 

viveros, laboratorios de suelos, fitosanitarios 

y fitogenéticos, sistemas de riego a presión, 

Qs
 

aspersión, microaspersión, goteo, exudación, 

nebulización; — Obras Viales: vías prinmipales.. 
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co Eami nos ed carreteras, PYentesy: caminos 
md A A o - 

vecinales, aeropuertos 3 = Gbra= _. de 

comunicacion -—Pedes telefónicas, centrales 

telefánicas; = + Obras - de impacto. Áámbiental: 

Ttorestación, reforestación, contral de 

- esperes, control de torrentes, estabilización 

de CaUuceSs , taludes y manejo de cuencas y 

Mierocuentas hidrogratficas; To. Úóbras de 

medición: estaciones pluviales, fiuviales, 

Ú nidrolégticass, climatológicas. met il
 reológica » 

piluviométricas, .linimétricas. y otras; =_ En 

general todas las obras de ilogeniería, 

instelaciones=s- de redes Computacionales, 

sistemas informáticos. co Suministro ed 

comercialización de materiales. para la 

construccién.e instalación de las obras antes 

indicadas; importación, exportación, agencias y 

representaciones relacionadas con el obietso 

social; Y, en - general realizar toda clase de 

+ actos y contratos, civiles Y mercantiles 

permitidos por la lev DI per
 

Le
 relacionados con 

obieto social principal/- ARTICULO CUATRO. - El 

plazo de duración de ia compañía es de 

cincuenta años contados a partir de la. fecha de 

inscripción .del contrato constitutivo en sl 

- - o . : Ll 
Registro Mercantil del cantón Loja; pero podra 

disolverse en cualquier kiempo 0 prorrogar Sta 

lo resolviese la Junta General de " pt
 MT yl jo
, Diazro,



   
Socios en la forma prevista =n la Ley v. en este 

Estatuto. CAPITULO” SEGUNDO Z- : DEL CAPITAL 

SOCIaL, DE LAS PARTICIPACIONES: Y DE LA RESERYA 

LEGAL .— ARTICULO  C1IMCO.— El capital social de 

la compañía es - de CINCO MILLONES DE  —SUCRES, 

dividido en cinco mil participaciones de un mil 

sucpes cada una, las que estarán representadas 

“ port el w certificado :de aportación 

correspondiente, de conformidad con la ley y 

estos- Estatutos certificado que estará firmada 

por el Gerente Seneral/ y por el Presidente de 

la Compañia." ARTICULO SEIS.— da Compañía puede 

ho
 aumentar el capital social por resolución de 1 

Junta General de Socios, con el consentimiento 

de las dos terceras partes del capital social 

presente en. la seslán3 y en tal caso, lo= 

socios tendran derecho «(preferente para 

suscribir el aumento eñ proporción (a =Stu= 

aportaciones sociales salwo resolución en 

contrario de la Hianta General de socios. 

ARTICULO SIETE. El aumento de capital <e lo 

hará estableciendo nuevas participaciones y su 

pago se lo hará de la siguiente manera: en 

numerario, .en especie, per compensación de 

créditos, par capitalización de TEServas yo 

utilidades, por capitalización de la reserva 

por revalorización del patrimonio... réalizado 

conforme a la ler y a la reolamentación:> 

É, OS 7 0% 
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pertinentes 0 por los demás medios previstos en 

¡lar cieyór ARTICULO “OCHO. ota: reducción del 

¿Capbtal e regrorá per ¿Lo “préwv bsto en Le Des de 

Compañias: ed en. ingáin. Casos: ' se - Eómaraá 

PESE luciones endamisadas a reducir el ocapital 

=0OCial si ello implicare la devolucion a los 

socios de parte de las aportaciones (hechas y 

pagadas, con cdas excepciones de iey.— ARTICULO 

MUEVE .— La Compañía entregará a cada socio el 

certificado de aportación due le corresponda. 

bicho certificado de aportación se extenderá en 

libretines acompañados” de tafonarios. y en los 

mismos Se hará constar la denominación de la 

Compañias, el capital suscrito y «el capital 

pagados, número y valor del certificados nombre 

del socio propietario, domicilio de- la 

compañia, techa de la escritura: de 

fl onstitución, Notaría en que-.se otorgós fecha y 

número de la: inscripción en el Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la 

constancia de no ser negociable, la ii firma y 

rúbrica del Presidente y del berente GSeneral de 

la Compañia. Los certificados cserán 

registrados e inscritos en el libro. de. .soclos y 

. ' participaciones] para constancia de =ti te L)
 

FPecepción se suscribirán los talonario=s.- 

“ARTICULO — DIEZ. Al perders=. o  destruirse un 

A» 
»% o. o _ 
tértificado de aportación el interesado



solicitará por escrita al Serente beneral a 

  

costa, la emisión de un duplicado, en cuyo caso 

el nuevo certificado con el cmismd texto, valor 

y número del original, lievará la leyenda 

duplicado y lá novedad será registrada en el 

libra correspondiente de la compañia.- ARTICULO 

ONCE.T Las participaciones "en esta compañia 

podrán transferirse - pór acto entre  yivos, 

requi riéndose para ello el consentimienta 

unánime del capítal social, que la cesión +se 

celebre por escritura páblica y se observe las 

pertinentes disposiciones de la ley. Lo iñ 

socios tienen derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de las suyas, 

salvo resolución en contrario de la Junta 

General de socios. En caso de cesión de 

participaciones se anulará el certificado 

original y se extenderá uno nuevo. ARTICULO 

DOCE.— las participaciones de los socios en 

esta compañía son transmisibles por herencia, 

conforme a 1ley.— ARTICULO * TRECE.— La Compañia 

formará forzosamente un fondo de reserva legal 

bor lo menos igual al veinte por ciento del 

capital social segregando anualmente el cinco 

por  cienta de las utilidades líquidas y 

realizadas. CAPITULO TERCERO /- DE -LOS Socios, 

DE sus DEBERES, ATRIBUCIONES — - 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO . CATORCE. 

   



Cr 
< 

i 

ES ? 
Hr 

obligaciones de los 

la ley de Compañias 5b5 Cumplir las funciones, 

actividades y deberes que les asignare- la Junta 

S5eneral de =s 

Presidente de 

-JGprtbaciones suplementarias 

participaciones Ue - 

cuando y en- cla 

cios 

Forma 

Gensrai de  —socios3 Y 

sl Gerente bBensral y el 

ci Cumplir. con las 

en proporción a las 

tuvieren . enla | Compañia 

s 42 L 

que - decida la Junta 

as demás que señale 

este. Estatuto.” ARTICULO QUINCE.— Los socios de 

la compañia tienen 

atribuciones: 

las: - Sesiones 

personalmente 

cada sesión 

CANE Casariamente 

2 
al 

los si guientes derechos y 

intervenir, con voz y voto en 

de J unta 

a mediante 

participación el. 

derecho a Ly? 

Generali de socios, 

poder a un socio 2 

rate de poder notarial o de 

requiere de carta poder para 

el poder a ltin extraño sera 

notarial, Por cada 

socio o sua mandatario - tendra 

soto bi ñ e 

para. los. - iraan sr 7 ade 

fiscalización: 13 
a 

percib 

beneficios a prorrata de 

pagadas lo mismo respecto 

de producirse 

legir y ser elegido 

administración y 

ir las utilidades y 

las participaciones 

del acervo social, 

la liquidación; di los demás 

¿2 aderecios previstos en la. begysoy este Estatuto. 

ARFIÍCULO: DIECISEIS.- oda cresponsabilidad de los 
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sociales se Fimitá únicamente al+*monto de 

aportaciones individuales a la compañía, salvo 

las excepciones dé ley.- CAPITULO CUARTOS— DEL 

GOBIERNO Y DE “LA ADMINISTRACION. —ARTICULO 

DIECISIETE.- El gobierno y la administración de 

la compañia +=e ejerce por: medio de los 

siguientes órganos: la Junta General de Socios, 

el Presidente y €el Gerente General.- Sección 

Uno.— De la Junta General de —Socios.- ARTICULO 

DIECIOCHO.-— La” Junta | Beneral de socios es el 

árgañoa supremo de la Compañía. y está “inteprada 

hor los socios legalmente- convocados y reunidos 

en el número suficiente para formar quérum.— 

ARTICULO  —DIECIMBEVE.- Las sesiones de —JFunta 

General de socios -50n ordinarias ei 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de la compañia para "sic. validez, 

Podrá la compañia celebrar sesiones de la Junta 

Genñéral de socios en la modalidad de Junta 

Universal; esto les que, la >. unta: Hhuede 

constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, cdentra del territorio nacional opara 

tratar cualquier asuntos -- siempre que esté 

pre 1) ente todo el capital: social, y loz 

asistentes quienes deberán (“suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

   

la celebración de la íantas entendiéndose ay oÓN De, 

legalmente convocatrla . 7 y. me! 
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constituída.- ARTICULO VEINTE.- Las. Juntas 

ordinarias se reunirán por lo menos luna Yez ai 

cano den tico: de cios tres meses. posteriores a la 

cFTinstizaciónoodel: cejerciailo -econéómico--de-. la 

compañia; Y las extraordinarias en cualquier 

tiempo  en-- que fueren convocadas... En. laz 

sesiones de- Junta beneral-tanto ordinarias como 

¿BxiPaordinarias se: - tratarán únicamente los 

caso contrario  las- resoluciones .serán- stulas.- 

ARTICULO VEINTIUNO. — . Las Juntas. generales 

ordinarias -y extraordinarias serán convocadas 

¿por el Presidente de - la Compañía por escrito y 

personalmente. a cada “no. de ¿us socios yo, cOn 

acho dias por (lo menos de anticipación al 

señalado por cada sesión - de. Junta.= La 

convocatoria indicará el lugars,. local, fecha, 

hora y el orden del. día u objeto. de la sesion, 

de .. conformidad con . la ley. . ARTICULO 

VE INFIDOS.- £l quérum para. das sesiones de 

Junta General de Socios, «en — la primera 

convocatoria será más - de la mitad dei capital 

social, por lo menos: - en segunda cons+ocatoria 

se podra sesionar. con el .náómero. de socios 

presentes, . 10 que - se | indicara en la 

convocatoria. [La sesión no podrá. continuar 

válidamente sin el quéórun estabiecido.-— 

ARTICULO WE INTITRES.- Las resoluciones 7 mm



tomarár - por mayoria absoluta de votos 

capital social concurrente a la sesión, con las 

excepciones que señale este mismo.— Estatuto y 

la ley de compañías. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaráh a 7la-=mayoríia.—- ARTÍCULO 

VEINTICUATRO. = Las resoluciones de la Junta 

General de socios tomadas con arreglo a la ley 

y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a 

todos los socios, hayan (0 6mo concurrido a la 

sesión, hayan 0 ño contribuido con su. vota, 

estuviesen o on) de "acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTICULO VEINTICINEO.- La= 

sesiones de Junta General de socios serán 

presididas -por el: Presidente de la compañia y a 

su falta por la persona desianada en cada caso 

de entre los secios.- Actuará de secretario el 

Gerente General o el socio que .en su falta, la 

Hintal' elija en . cada "Caso. ARTICULO 

WVEINTISEIS.- Las actas de las sesiones de Junta 

General de Socios se llevarán a máquinas, en 

-hoias debidamente foliadas, numeradas, escritas 

en (el anverso y reversos anulados los espacios 

en blanco, - las que lievarán la. firma del 

Presidente y Secretario. De cada: sesión de 

Junta se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta, los documentos que justifiquen 

que la convocatoria ha sido hecha legalmente, 

asi como todos los documentos que hubiesen si 
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éSnocidos por la Junta. En todo. caso, en lo 

que se refiere a las actas y. expedientes se 

estará a lo dispuesto en. el reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y  accionistas.-— 

ARTECGULO - VEINTISIETE .-—. Son atribuciones 

privativas de la Junta General de.:socios: a) 

Resolver sobre el aumento 1. disminución de 

capital, - Fusion 2 - transformación de la 

compañias, : sobre la disolucióñ anticipada, la 

prorroga del plazo de duración yy eñn general 

resolver cualguier . refarma al contrario 

constitutiva. alí: Estatatos bi  Mombrar al ln 

“Presidente yy al Gerente ¿bGeneral,y, señalándoles 

sus remuneraciones] ys. Frembverios - pOr catisas 

justiticadas3y cc? .Lbomnoeer y Pesolver. sobre las 

cuentas, balances, inventarios e informes que 

presenten ios. administradores d3 Resoiver 

DU
 

sobre ia. forma de-reparta de utilidades; e? 

Resolver sobre la formacién -—de 2tongos.: de 

Peserva especiales, tacultativos - a 

extraordinarios; fi Acordar - la exclusión del 

socio de acuerdo con ss calisas. establecidas en 

la Ley 9) Resolver, cualquier asunto que no sea 

de competencia privativa del Presidente oO del 

Gerente:  ceneral ed dictar las medidas 

conduncentes a la buena marcha de la compañia; 

hi Interpretar con el caracter de obligatorio 

los casos de. duda que se presenten sobre las
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UTA 

disposiciones del Estatuto se 

e 

convenciones que rigen la vida socia 

  

ácordar la venta 0 gravamen de los bien== 

inmuebles de la compañias 30 Aprobar ios 

reglamentos de la compañiajz k3 Aprobar el 

. 

presupuesto de la compañias 1) Resolver J
u
d
 

dl
 

creación a supresión de sucursales, agencias, 

pu pa
c sa
t 

representaciones y oficinas de la compañia: 

Fijar la clase y monto de las canciones cue 

tengar OLA rendir los empleados due manejen 

bienes y valores de la compañiaz mi D D 6 
j
o
r
 

Y
 3 ia “1 de 

los empleados de la compañia; ni Fijar la 

cuantia de los actos y contratos para los que 

ju
a ie el Gerente benerail puede actuar solo; 

cuantia desde y hasta la gue debe actuar 

qu
el
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te
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, 

fa conjuntamente con el Presidentez Y, 

de los actos Y contratos que requieren 

Ú judo
 le autorización de la Junta 5eneral de socios, 

periíuiciaoa de lo dispuesta en el artículo doce 

de la ley de Compañíias3 ñ3 L tu ú demás que señal: Hi
 ' úl 

e la ley de compañías y este  Estatuto.— Toda D 

resolución de la Junta ceneral de socios que 

implidue reforma del contrato social se tomara 

presio proyecto presentado por el cerente 

General y para sí aprobación se requiere de lo= 

“otos de las dos terceras partes del 

social concurrente a la reunión 

s=ta sobre ciuialauier otra 

  

  



ARTICULO —VEIMTIOCHO.— Las resoluciones de la 

Junta Beneral de socios son obligatorias desde 

el momento que son tomadas  —válidamente.-— 

Sección Dos.- Del Presidente.-— ARTICULO 

VEINTINUEVE.- El- presidente será nombrado por 

la Junta General de socios para un periodo de 

dos años, pudiendo ser indefinidamente 

reelegldo.-— Puede ser socio >) n5.— ARTICULO 

TREINTA. —Son deberes yv catribuciones del 

Presidente. de la compañia: a) Vigilar la marcha 

general de la compañia - vy el desempeño de las 

funciones de los servidores de la misma = 

informar de estos particulares a la Junta 

General de socios: bi Convocar y presidir las 

“ siones de Junta Beneral de socios y suscribir 

las actas3 ci Velar por el cuomplimiento de lo 15 

objetivos de la compañía y por la aplicación de 

ias políticas de la entidads dí Reempiazar al 

Gerente General por falta o atisencia temporal 0 

definitiva, con todas las atribuciones 

conservando las propias», mientras dure la 

ausencia a hasta que la junta General de socios 

desione al SUCBEsor y Se haya inscrito st 

nombramiento yo. atinaue o le hubiere 

encargado por co sescrito; el Firmar el 

nombramiento del Gerente beneral y conferir 

certificaciones. sobre el mismo; fi inscribir 

” 
Shkro Mercantil: A

r
 

dd
 

Mí UA nombramienta =n 21 Regqi d
a



  

Estatuto (y reglamento de la compañiaz. Y la 

Junta General de socios. Sección Tres.— Del 

Gerente General.-— ARTICULO TREINTA Y UMD.— El 

Gerente General será nombrado par la Junta 

General de «socios y durará: dos años en st 

Cargo sy- pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. - Puede ser socio O' n0.-— ARTICULO 

TREINTA Y DOS.— Son deberes y: atribuciones del 

Gerente BenerPal de la -compañía:z a) Representar 

legalmente a la compañia, en .forma judicial y 

extrajudicial bi Conducir la oestión de 1 O s 

negocios sociales vY la marcha administrativa de 

la compañia €) Dirigir la gestión económica— 

financiera de la compañia; d' Gestionar, 

planificars coordinar, c(qponer en marrha Y 

cuéplir.133. Cactividades dé - Fac compañia e 

Realizar paqos por  conceptés «de gastos 

administrativos de la. compañias 73 ¿Realizar 

inversiones, adquisiciones -. y negocios. sin 

¿necesidad de tirma conjunta con el Presidente 

hasta la cuantia en que se encuentre autorizado 

par la Junta General de Socios, sipn.perjuicio 

de lo dispuesto en el articulo doce de la Levy 

de .Compañtás3 gq) Suscribir el nombramiento del 

“Presidente y "conferir cdpias ly certificaciaáne=s 

sobre: el mismo; hi inscribir su nombramiento 

con la razón (de su aceptación en el Registro. 

 



Mercantil; 12 Llevar los - iibros de: actas Y 

expedientes de cada sesión de-juntaz 3) Manejar 

das =aeaentias :bastarias de la compañia según =us=s 

atribuciones) (Preseñtar-a iasfjuéta- beneral 

de socios un informes el balance y la cuenta de 

pérdidas y panancias, asi. como la fórmuta de 

distribución de beneficios =segén da ley, dentro 

 J¿detbás .sesenta días siguientes aí cierre: del 

sjercicio econémicaoas; 12 Cumplir pihacer+cuáplir 

las resoluciones. de. la Junta tseneral de socios 

11? Subropar al: Presidente en caso de ausencia 

o impedimento temporal o definitivos m2 Ejercer 

Y cumplir ias (demás atribuciones, cdebere=z y 

responsabilidade= que establece la. ler; el 

presente Estatuto y Feglamentos de ta Compañia 

yv las que- señala la Junta cSeneral de socios.- 

CAPITULO QUINTO.2 DE La FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL. ARTICULO TREINTA Y TRES. La Junta 

General. (de socios podrá contratar en cualquier 

tiempo», la asesoría "contable o auditoría de 

cualquier persona natural o rtdica 

especializadas, observando las disposiciones 

tegales sobre esta materia.— En lo que  =e 

refiere a auditoría externa se estará a lo-- que 

dispone- la ley. EAPITULO SEXTO.— DE LA 

DISOLUCION Y  —LIGQUEDACION.-— ARTICULO ¿TREINTA Y 

CUATRO. La disolución vw (Tiquidación de- la 

compañia se regla. por (las disposiciones
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pertinentes de la Ley de Compañias, 

especialmente por lo establecido en. la sección 

once de esta ler, así coma por el Reglamento 

sobre disolución y liquidación de compañías Y 

por la: previsto en el presente Estatuto.-— 

ARTICULO TREINTA Y EXINECOD.-— No se disolverá a la 

compañia por muerte, interdicción o quiebra de 

uno (o más de sus socios. CLAUSUtLA CUARTA.-— 

DECLARACIONES = UNO. El capital con que se 

constituye la Compañía ha sido suscrito en =u 

totalidad y pagado de la siguiente forma: aj el 

- - - - Y 
socio ingeniero luis Aurelio  Burreo Walarezo,s 

14 D po
to
 

íñ suscribe mil seicientas sesenta y 

dl 2 participaciones de tn mil =sucres, aporta 

consecuencia Un millón. seicientos sesenta y 

seis mil sucres,j] Y paga en numerario la suma de 

ochocientos treinta y tres mil. sueres;] b)> el 

socia ingeniero Jhon Patricio: Espinosa 

entas sesenta Y tat
o Rodriguezs+/ suscribe mil  seic 

iÑ eis participaciones de tun mil sucres, aporta 

eñ consecuencia un milión seicientos sesenta y 

seis mil sucres y paga en numerario la suma de 

ochocientos treinta y tres mil sucresj y, c) el 

socio Ingeniero Nelson José Mora Palacios+- 

suscribe mil selcientas sesenta y ocho 

participaciones de un mil sucres, aporta sn 

consecuencia un millón seicientos 

ocho mili =suicres, y paga en numerario 

   



“e 

ochocientos treinta y cuatro mil Miras. El 

s31d0 de capital suscrito y no pagado será 

pagado en numerario a.la compañía «por cada 

socio eñn la suma que le corresponda, dentro de 

doce meses contados, desde la-in=cripción de la 

asceritura constitutivda/eñn el Registra Mercantil 

de . Loja eli o pago en fuimeraria de. todos los 

socias -cormstalde la papeleta de depósito en la 

cuenta de integración de Capitalkode la Cofpañía 

abierta en ei Banco de Loja, " la misma que: =e 

agrega a esta escritura .= DOS.tio= socios 

fundadores de la compañia ¿poro Unanimidad 

nombran al señor Melson. José Hora Palacios 

cerente beneral de la Compañia " CONSTRUCTORÁ 

AUSTRORIEGO CláA. LTDA." / y autorizan al Gerente 

cSeneral para que realice -lo= tramites Y 

gestiones necesarias para la aprobación de: la 

escritura: constitutiva de la compañias St 

¿AiNScCripción en el Registro Mercantil vv todos 

los trámites pertinentes A fin de que la 

Compañia. pueda operar."  lated señor Motario se 

servirá agregar clas demás cláusulas. de estila 

que aseguren la piena validez-. de la 

Constitución de la: Compañía antes nombrada. -— 

firma. ilegible.” br. Larios Ramirez Romero.- 

aBOSADA.—- Sucursal Matriz > Loja — Páginaz uno 

de APO e .¡DOficina: MATRIZ 1o0JA.— Fecha 

inscripción: ocho de julio de m1l novecientos



noventa Y LEVE . Departamento: Credito. 

Bocumento Nro. dece cuarenta y Ocho ve1ntidos. 

Elaborado el ocho de culo de mid noveciento:z 

noventa y nueve. Concepto: Emi. de Lilas, de 

Cia, LTDA. CoODbio0D.- CUERTA Y  COMCERTO.-— 

MONEDA: NACIONMNAt: DEBE-HABABEER.— COTIZACION ME.-— 

MONEDA EXTRABMIERA: DEBE-HABER.—= mil ciento una 

Duna cero uno punto cero una punto Cero uno 

pandas Cero Uno): Faja M,h, Matrix Ko, APORTADO 

FOR LOs So0cC1os Lts BURHED WVALAREZO, 

tichocientos treinta y tres mid sucres3 JHOmn 

ESPIROSóS RODRIGUEZ, Dchocientos treinta yv tres 

M3 SuUICPESS MEL=SDN MORA PALACIOS, Dchocientos 

MIHRALENTOS Mil SUGCRES.—T Dos mii cuatrocientos 

“esinticinco gunto diez DUnto cero Uno Duato 

Cero uno PLAZO Cera uno. Litas. integra. Lap. 

Matriz: DOGS Mit LOnes SIINIENTOS —HIL. SUCRES.- 

TOTALES. EE PULLONES DITA IERN OS MIL. SUCRES.— 

5 HILLONES QuirlenTos Mit SULRES.-— 

Hutorizado.- Hevisado.— Llaborado: Gabriela 

Guerrero. Cliente. Ti. illegibie.- 

ipsearvaciones.— Hay un seilo del BANCO DE LOJH 

tajero Nro. £ ocho de julia de mil novecientos 
a 

ÚL moventa y nueva, Dir Rojas." Hasta adui la í DD
 E 

minita que queda elevada a escritura publaca y 

=ñ ia cita l Se ratiTican oienamente 1o=



SO 

comparecientes.“ "Mé presentan sus: cédulas de 

ciudadanía” y el certificado de votación. - 

Formalizadé “el presente- instrumento. yo: el 

Notario lo leí fntegramente a “los: otorgantes 

quiénes —ratificándóse- “en - lb “expuesto. lo... 

suscriben en unidad dé ácto cormioo el Notario : 

que da "fe. firmand.-> Luis. Aurelio Burneo 

Valarezo.- Jhon Patritio Espinosa Rodríquez.- 

Nelsón José Mora” Palacios.- El Notario.— Jorge. - 

Barrazueta G.- Po mo OS 

"Se otorbs “anté mi y cen fe de ello - 

confiéróo ésta PRIMERA COPIA que. la sello: signo. 

y (firmo "en los "misños - lugar :Y fecha de su. 

    

celebráación.= > %* 2 000 E O Po 

a. poo 
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RAzON: Fara los fines legales consiguiertes: 

Doy fe: que el señor Intencente de Compañfas de Cuenca mediante resolución 

- "Nros 99-31-1264, de fecira nueve: de agosto. de .1999 y- MPRO304 la - 
> 3 y od > pus *Úfr, UN "Er 7 . Constitución de la Compañías " CONSIAUCTUSA AUVIRORIEGO CiAs LÍDA"y psrti- 

A 
Sr 

cular que he marginado en su matriZe- 

loja, agosto:24 de 19993 7" 2:     
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Con esta fecha y dando cumpiimiento a lo dispuesto por el Dr, 

Edgar Coello Garcia, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB CUENCA, en el 

árticulo Segundo, Literal bd, de la Re solución Aprobatoria - 

No. 99=-3=1-1-»26%, procedo a inscribir la Escritura Píblica que 

antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1999, bajo la partida 

No. 355, y anotada en el repertorio con el No. 206%, juntamen 

te con la Resolución £probateria de. fecha 9 de Agosto de 1999. 

Loja, 25 de Agosto de 1999, 

PT 

REGISTRO MERCANTE 
CANTON LOA 

De, Flix Daladines Duladinas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON LOJFA 

 


